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Tetershourgo 17. de Enero. ■ ■
A Academia de las buenas Artes tubo días par- 

fados la AíTamblea acoftumbrada de quatro 
en quatro mefes, á la que fe dignaron afsif- 
tir la Emperatriz, y  el Gran Duque , que 
concedieron varios premios á los Difcipulos, 
que fe habían efmerado en fus obras.

Hace feis mefes, que algunos aficiona-' 
dos á la Agricultura, formaron aquí una So-< 

ciedad, á fin de aumentar los progrelTos de ella en el Imperio , y 
han hecho algunos reglamentos, que acaban de prefentar á fi4 
Mag. Imperial, quien los ha aprobado > y concedido una canú-t 
dad confidcrable para fu mejor ejecución.

Mittíiíi 21. de Enero.

El  Rey de Volonia, indignado de la tenacidad con que algunos 
de los Nobles de Curkndia fe niegan á obedecer al Duque 

reynante, expidió dias paliados, afsi por un efefto de fu amor na­
tural á la Jufiida, como por un verdadero defeo del bien del Pais> 
un Decreto authorizado con los dos Sellos del Reyno, y  encargó 
al Señor Rieck, fu Camarero, fe les intimalTc. Mandafeles por ef- 
te Decreto , fe fometan á fu Soberano > y al mifmo tiempo fe les 
prohíbe el juncarfe el 25. del corriente, para cuyo dia tenían pre­
fijadas fus deliberaciones.

Stockholmo-2%. de Enero.

DEfde antes de vacaciones fe entregaron al Rey las Sentencias 
pronunciadas contra ios AlTociados de la antigua Secretaria 

del Cambio j fin embargo , la ejecución de ellas no fe ha feguido 
todavía 5 y de aqui fe conjetura con mucha verifimilitud , que fu 
Mag. mitigará en alguna manera las condenas contra los expreíTa!'

dos
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a l  adinquentcs. Hace y i  d i«  . qa= los Eftados continúan fus

^'^‘ S u n u n a  lifta. que fe ha dado al público, el año 
lierOT de nueftro Puerto merc-iderias del País en v a lo r é  quairo 
S o n e s  y  medio de florines de Eflas Producciones ^ e f-
íías fon : L ,  Arenques, Maderas, Pez. Brea, Algodón , Cobre, 
Azero , y Hierro, afsi trabajado , como en barras.

CoppenhagM z i- de Enero. ■
A Ntcs de ayer , dia^del cumpleaños de nueflro J  ‘

A  l  t l Z ó  la Cotte eiia folemnidad en el Palano de Fm '  
richsbourgo, mas con toda la modeñia. y rrroderacion, ^  
re la coyuntura aaual. Se cree, que muy en breve bolvera lu Mag. 
a hacer fu r¿fidencia en el Palacio de 
. Eñe nuevo Soberano, en quien fe obferva

dad, y prudencia. afsiftc regularmente a 1°^ Confejos, que le tie 
nen fobre los negocios de Eñadq todos los Lunes, V V  j  >» 
^nEriederMourio, yá en eñaCiudad^y a de eflo traba  ̂ o 
dos los días con alguno de fus Miniftros. El C°r.de de N o! ke 
Caballerizo mayor de la Corte , que tema de ^
parte la Patente de Miniftro-, tomo f ‘ f
pifados en dicha qualidad. Efte Señor
demás efeótos, de que era Depofuario a mas de una fuma confide 
rabie en dinero de contado , qiic eftaba a fu >. y.
que medio millón de Rildales fe ha trafladaao a la Caja de la Reai
Hacienda por orden expreíTa.
. Los Miniftros Extrangeros no dejan de prefentarfe en Ante 
ramara del Rev todos los dias de Audiencia , afsi para informóle

, como de la de las
, Según las ultimas noticias, que fe han recibido dd Su o ísi 
burh, efte. Sabio recomo por cfpacio de zó. ^
de Terfeoolii , de donde la muerte de fu Interprete lo preciso a

eVar. La. t.tbqlenc.as . q - .
Terfia, lo dciubierpn algún nempo en S l̂nras y  en la Illa de U
nch V no llegó hafta fines de Agofto., de-donde el-
” ,b ,61  uU. J c a r t a ' i l  ,o . del
ella due Te verá précifadoá permanecer allí roas tiempo del que 

intento, pLr quanto la"s circunftancias hacen poco feguros 
Jos caminos de Bagdad, de Moful, y de Diarbekir.

E Viena i. de Febrero. . _
L  luto, que Ueva la Corte por el difunto Emperador Francifn
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co I . , fue cniifa de que no fe célebraíTe el del páíTado el 
cumpleaños del cafamicnto de fus Mageítades Imperiales reynan- 
tes. bupliofe efta falta de foleranidadcs con una corrida de 2 1 •Tri'- 
neos, y  una batida de caza de Javalis cerca de defde
donde fus Mageítades Imperiales, las quatro Archiduqueías ma­
yores , el Principe Alberto de Saxortia , los Señores, y Damas de 
la primera diftincion fe transfirieron en Trineos iSchombrm. El 
Principe Nicolás Efterhafy prefidio en la corrida 5 el Principe 
Francifco de Lichtcnftein tubo el honor de conducir a la Empe­
ratriz , y á las 6. de la noche fe reñituyó toda la Comitiva á cita 
Ciudad , al explendor de gran numero de hachas.

El Miércoles ultimo , los grandes Oficiales de la Corte tubií- 
ron el honor de comer en Cafa de la Archiduquefa Mariana. El 
mifíno día el Conde Leopoldo de Daun , Feld Marifcal, y  Preíi- 
dcntc del Confejo Aulico de Guerra , que en la ultima fe hizo 
tan farntífo , y que efta peligrofamente enfermo algún tiempo ha- 

-ce , recibió los Sacramentos de la Iglefia de manos del Cardenal 
Arzobifpo de efta Ciudad.

Se ha cfparcido en Mmanh una Defcripcion impreíTa > de la 
'Colonia nombrada el Teudo de Catbalina, y  que la Emperatriz de Ra- 
fi.t quiere eñablecer fobre el f'olga. Combidafc ,en ella á todos los 
-que fon libres de eftado > fe transfieran á dicha Colonia; y fe aña­
de en una Nota manuferita , que las Perfonas, que acudan , han 
de llevar un Certificado, por el que confte de fu libertad.

Londres 7. de Febrero.

El  Rey ha eftado indifpuefto eftos dias paitados de un confti*- 
pado , que no ha tenido confequencia alguna , y aunque fu 

Mag. no fe ha dejado ver todavía en publico , fin embargo trabaja 
lodo lo acoftumbrado en fu Gavinete con fus Miniftros.

La Camara de los Comunes eftubo junta todo el día > hafta 
la mañana figuiente á las tres, habiendofe propuefto en ella el de­
terminar fi el Parlamento de la Gran Bretaña tenia derecho á cargar 
impoficiones fobre las Colonias de la .America, cuya queftíon fe 
decidió á favor de la afirmativa por muy grande excelTo de votos^ 
fin embargo de que el Señor Pitt defendía la negativa.

El Sabado ultimo , la Camara de los Pares, defpues de haber 
procedido en plena Junta a un nuevo examen de los motivos, y 
de las confequencias de las turbaciones fufeitadas en la jimerica, fe 
afsigno para el día 6. Defde la vifpera fe habían tomado en la 
exprelTada Camaraj fobre ei mifmo negocio, quatro refoluciones,

efl’cn-
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eíTenciálmehíc conformes a las de los Comunes. El y. fe leyó fe- 
gunda vez en eña ultima Camara el A£to, que tiene por objeto el 
continuar los impueftos fobre la Cerveza , la Cidra, y  otras bebi­
das : hizo poner en limpio otros tres A¿ios, el uno para prohibir 
la extracción de granos, el otro para tolerar la entrada de los que 
vienen de America , y  el tercero para permitir la introducción de 
Abena extrangera. Defpues fe formaron los Comunes en plena Jun­
ta , deliberaron fobre ei cafo de la America, y decidieron, que las 
fublevaciones alli acaecidas habían iido fomentadas en muchas de 

Ja s  Colonias, no Tolo en opoficion del poder, y de la Dignidad 
del Gobierno del R ey , lino en infracción manifiefta de las Leyes, 
y  de la autho'ridad Legiílativa de efte Reyno > que fe habían man­
tenido en ellas por las fugeñiones, y  refoluciones de las Alfam- 
bleas de las Provincias, en perjuicio del honor de fu M ag., y en 
defprecio de la dependencia legitima , y conñitucional, que las 
fomete á la Corona , y  al Parlamento de la Gran Bretaña j que los 

.daños, y  perjuicios padecidos pot aquellos, que animados del de- 
feo de conformarfe con los Aftos de la Legifiacion Británica , ha­
bían preftado fus buenos oficios para ponerlos en ejecución , de­
bían fer indemnizados de parte de las Provincias, que les habían 

.hecho rcliftencia 5 que al cosltrario , los Colomftas , que fe maní- 
feftaron difpueftos á admicircl A^o del Sello, como un efeño de 
3a Legifiacion Británica , relativamente á fus Colonias, contribu­
yendo á eñablecerle en ellas, fe habían portado como Valíallos 
fieles, y  obedientes 5 que en confequencia de elto, eran dignos de 
gozar de la protección de la Camara de los Comunes j y en fin, 
que todas las Perfonas, que por razón de los tumultos, y violen­
cias , no habían podido procurarfe Papel lellado defde la data del 
A¿to > debían quedar cíTeraptas de las multas, y fequcñros á que 
fe fujetaba á los que no habían eferito, puefto en limpio , ó jm- 
frreíTo fobre Pergamino, ó Papel debidamente fcllado fus Contra­
tos , como fe requiere por el expreflado A¿ko > bajo ciertas limi­
taciones. La Sefsion fobre elle negocio duró hafta las dos de la 
inañana., y en fin fe determinó > que todavía fe difputaria oy fo­
bre el. Defpues deliberaron las dos Camaras fobre los medios de 
conciliar los ánimos en la America , fujetando á las Provincias á 
tm impuefto más tolerable, fin derogar no obüante en cofa a!gu- 
;tia a lo que yá tienen decidido.

Según una liña, que fe acaba de publicar de la población de 
jrlanda, y  de las Colonias de »4mema, parece, que hay más de dos

uji-
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^9,
millones, y medio de Habitantes en Irlanda, y  cerca de dos mi­
llones en nueftras Colonias de la America, y de las Indias Qccidenta-̂  
les. Hacefe cuenta de que fe hallan en eftas ultimas 800. mil hom­
bres en eftado de manejar las Armas j  y de ellas fe recibieron ayer 
nuevos Pliegos, que al inftame fe prefeniaron á la Camara alta. 
Oy fe ocupan efta , y  la de los Comunes en trabajar todavía fobre 
el mifmo negocio de la oimerica.

En confequencia de los Tratados de Amiflad, ajuñados entre 
los VaíTallos del R e y , y muchas Naciones de Salvajes, que habi­
tan los contornos de las Lagunas, nueftras Tropas fe pulieron en 
poflefsion del Fuerte Chames, y  de los demás Pueftos ocupados 
anteriormente por los Francefes en el País de los lllinefes. La Chalu­
pa la Druida ha tomado polTcfsion también de la Ifla Turca en las 
Indias Occidentales, en nombre de fu Mag. Británica , y dio avifo de 
ello al Gobernador de Santo Domingo. El Navio de la Compañia 
de Indias la Tiincefa ydugajia ha llegado á Faltnoutb, procedente de la 
China.

Ritmes 5 r. ¿e fMera,
“p L  Parlamento de Bretaña , compueüo de aquellos Miembros, 

que no habían hecho dejación de fus Plazas, y de otros mu­
chos , que j aunque la hicieron , han.if)uelto i  fu ejercicio en con  ̂
fequencia de las ordenes del R ey , rcgjüró el 1 6. de eñe mes las 
Cartas Patentes de fu Mag. de p. del mifmo , para continuar cl 
férvido ordinario. Deliberando eñe Tribunal fobre el tenor de 
las Cartas-Patentes , que mandan proceda fin dilación , aun en 
tiempo de vacaciones, á la inftruccion , y fenteneia de la Caufa 
criminal, comenzada de orden del Rey, contra los Señores Cara  ̂
deuc , Padre, é hijo , Pícquet de Momreuil, Ghsrek de la Ga- 
cherie , y Charcie de la Colinfcre, acordó, que atendidos los mo­
tivos de recufacion de la mayor parte de fus Individuos, que tenia 
por validos, y la impofsibilidad de temar conocimiento en efta 
Caufa , fe fuplicafle á fu Mag. mandafle recoger dichas Cartas-Pa- 
lentes._ Los Confejeros de Hitado , y Alcaldes de Corte, embiados 
a adminiñrar jufticia en el Parlamento de Bretaña, habían regiftra^ 
do tres dias ames las Cartas-Patentes, que contienen la celfacioa 
de los poderes, que para eñe efeíto fe les habían conferido.

Taris 17. de Febrera.
- p l -  Rey fe había dignado, para alivio de fus Pueblos, de fufpen- 
^  der por muchos años la Leva de las Milicias j mas confideran- 

> que lina mayor, dilación podría perjudicar á eftablecimicntav
u a
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tan Util para la feguridad , y la gloria de fus Eftador, fu Mag. fe 
ha hecho rcprcfcncar los medios , que pueden facilitar dicha Le­
va de Milicias, haciéndolas menos oncrofas á Jas Provincias ; y 
derpues de examinados, ha rcfuelio el modo en que fe levanta­
ran , y mantendrán las Milicias en lo venidero ; y á efte fin ha 
expedido una Ordenanza, que contiene 52. Articules, cuyo ex­
traño es el íiguíente.

Por el piimer Articuló , los loy. Batallones de Milicias del 
Reyno , inclufos los 4. de los Ducados de Lorena , y de Bar , y el 
de efta Ciudad de Taris , fe compondrán de 710 . hombres cada 
uno , para formar un Cuerpo de 74550. hombres. Los 1 1 .  Artícu­
los figuíentes determinan la compoficion de los Batallones, y 
Compañías, fus nombres, fu diftincion, fu uniforme , y fu fuel- 
do. Según los demas Artículos, folo fe levantará cada año el quar- 
to de hombres necelTarios para completar los Batallones j y la Le­
va del primer quarto fe hara en el Febrero corriente , y Marzo 
próximo. Los hombres mozos, ó viudos fin hijos, de edad de 18. 
años hafta 40. cumplidos, de talla de cinco pies, fin el calzado, 
y  de fuerza conveniente , fe forcearán; y en defeño de mozos, los 
Jovenes cafados, de edad de 20. años arriba j y con preferencia 
los que no tengan hijos eflarán fujetos á la fuerte. Ningún PalTa- 
jero , ni Vagabundo podrá fer admitido en la Milicia 5 ni Milicia­
no alguno podrá poner otro hombre en fu lugar. La mifma Or­
denanza contiene las precauciones, que fe han de tomar contra 
ios aliftamientosfimulados: prohíbe dar afsilo á los mozos fuje- 
los 3 la Milicia , eftablecer contribución, ó efcoce alguno á fave» 
de los Milicianos, y el aliftar hombres fujetos á la fuerte. El mo^ 
do del forieo, de vifiiar, y examinar los hombres antes de proce­
der á é l , fe indica en los Artículos 22. y 23. El 24., que es muy 
largo, feñala los que fu Mag. elTenta de la fuerte para la Milicia, y 
los que eftarán fujetos á ella. El tiempo del fervicio de los Mili­
cianos es 6. años 5 y fe harán pefquifas contra los que antes de ef­
te tiempo fe reftituyan fin licencia á fus Lugares. Lo reftante de la 
Ordenanza concierne al modo de juntar los Batallones, al examen 
de los Milicianos proprios para el fervicio, á la entrega del Vef- 
tuario, Equipamento, y Armas, á la Junta de los Regimientos de 
los Granaderos Reales, á los fueldos en Quartel de Junta , y gra- 
«ficaciones eri cafo de marcha , á la admifsion de los Milicianos 
en los Inválidos, á fus Privilegios, y Exempeiones, y a otras mO- 
(chas menudencias de fu gobierno. Por el uliímp Ariiculo entien­

de
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de fu M ag., qiie los MHícianos tengan la libertad de ir á trabajar 
en donde bien les parezca durante la Paz, y que ios Gremios» 
que puedan fubminiftrarles ocupación, los empleen con prefcren* 
cia á todos los demás.

No habiendo podido el Magiflrado, y Ciudadanos de Cinchu 
convenirfe en el fentido en que deben entenderfe algunos Artí­
culos de fus Leyes fundamentales, el Cdnfejo de la República fu- 
plico ai R ey , y  á los Camones de Zuñcb, y Berne conccdieíTcn fq 
mediación para conciliar los dos pariídos.En confequencia de efto, 
ha nombrado fu Mag. por Plenipotenciario al Gavallero de Beaut- 
ievijle,fu Embajador cerca del Cuerpo Helvético, y  los dos Cantones 
Suít;os eligieron también para el mifmo fin dos de fus principales 
Magiftrados. Eftos tres Plenipotenciarios deben dirigirfe pronta­
mente al parage donde han de deferapeñar fu comifsion. Ya fe fa- 
brá,que hallandofe Ginebra,en el año de 1 7 , muy cerca de arrui-
narfe, á caufa de los bandos en que eftaba dividida, la Francia,y los: 
Cantones de Zurich , y Berne, como antiguos Aliados de la Repú­
blica , la ofrecieron fu mediación , que no tubo reparo en adtni- 
tir. Los Plenipotenciarios, dejando en fu fuerza , y vigor lo prin­
cipal de fu Gobierno, hicieron no obft^te en fel muchas inutacío-' 
nes. Todas las clalfes del Eflado acceptaron el Codigo llamado lir 
la Mediación, faliendo por garantes las tres Potencias. En virtud' 
de eña garantía redama ahora fii favor el Confejo de Ginebra.

Roma f. de Febrero,

I^L 27. del mes ultimo por la maiiana tubo elPapíConfiftorior 
fecreto , en el qual dio parte ál Sacro Cplegio de.Ia muerte 

del Señor Delphin t y dcfpucs proveyó fu Beatitud diferentes Mi­
tras > que habia. vacantes. El Viernes ultimo fe celebraron folem- 
res Exequias en la Capilla Poritificia , ,cn fufragío del Alma del‘ 
Delphin , habiendo aísiftido á ellas ci j?apa con 24. Cardenales, 
La Santa Sede ha concedido Cartas remífTbrias,par.i que con ia'aii-- 
thoridad. Apoftolica pueda procederfe á l.i formación de la Caufa 
de un Milagro , que últimamente ha obrado el Todo Póderoío' 
por inicrccísion del Venerable Don Juan de Palafox , Obifpo d i  
Ofmá.

El Principe Carlos Eduardo Stuard, hijo del difunto Cavalls- 
ro de Sanjorge ¡ llegó improvifamente 3 cíVa Capital el 2 j. del 

ultimo por la noche, bajo el'nombre de Barón de Dougias,' 
acompañado de fu hertnáno-el Cardenaí Duque de Yorek , que 
«abia falido á recibirle»

S«-
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Según algunas Cartas de Córcega., parece, que las Tropas Tran- 

cefas, que había de guarnición en los Prefidios, y Plazas de aquel 
Rcyno, Jas han evacuado enteranienie., retirandofe á la Ciudad 
de Bajlia , habiendo fido reemplazadas por las de aquellos natura­
les. Erperanfe ulteriores avífos', que confirmen eíta importante 
noticia.

Liorna 5. de Febrero.

POr una Polaca de Ragftfa fe ha tenido noticia de que tres jave- 
ques Corfarios de Trípoli aprefaron un Navio Veneciano, carga­

do de mercaderías 3 haciendo efclava la tripulación : y que tam­
bién habían abraíTado una Tartana de la mifma Nación , llevan- 
dofe cautiva la mitad de fu gente : el refto fue pallado á cuchillo.

Tarnia 7. de Febrero.

El  Sabado antecedente fe repitieron en efta Iglefia Caihedral fo- 
lemnes Exequias en fufragio del Alma de nueñro difunto So­

berano. Al mifmo tiempo hizo repetidas falvas la fufileria de la 
Tropa, que eftaba formada al frente de la Iglcfia, alternando con 
la Artillería del Caflillo. No fatisfecha la piedad del Señor Infan­
te Duque , nueftro Soberano , con haber defempeñado las obliga­
ciones juftamentc debidas á un Padre tan amado , mandó díiiris-. 
buir copiofas Jimofnas á lo* Pobres. Todos fus fieles VaíTallós tic- 
nen el confuelo de v e r , que fu Alteza Real ha heredado de fu 
augufto Padre , más que el dominio de eftos Eftados, fus heroy- 
cas prendas, y efpecialoiente un corazón compafsivo, y grande 
a todas luces.

Madrid 25:. de Febrero.

El  Rey ha mandado fe vifta la Corte de luto por tres feraanas, 
que empezaran á contarfe defde eíle día , por la muerte del 

Rey de Dinumarca.
Para una Canongia de la Iglefia Cathedra! de Calahorra ha 

nombrado fu Mag. á D. Manuel de Luzuriaga , y Vaquedano, 
Chantre de la mifma Iglefia : Para otra de la Iglefia Cathedral de 
Barbajiro , á D. Antonio Mariano de Ainoza ; y  para la Penfiona- 
d a , que eftc deja, á D. ]ofeph de la Cafa , y  Mañero.

También ha nombrado para la Vara de Alcalde mayor de la 
Ciudad de Cuadix, á D. Francifeo Domingo Veniloch, y  Donetj 
y para la de .Algeciras, á D. Félix de la Plaza Ifafi.

Con Permisso , y  Priv ileg io .

c¡

En Z aragoza : En la Imprenta de Francisco  M oreno..
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